
Corresp. Expte. D-00241/16.- H.C.D. 

MUNIEIPAIIDRO 
DE LRHUS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POÇUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SJflNTE: 

ORDENANZA 	1 99 B 

Artículo-10:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 

• 
1.904.-(PESOS UN MIL NOVECIENTOS CUATRO), a favor de la agente 
Ivana Beatriz Fiel - Legajo N°23460/3 - D.N.I. N°29.044.215, en concepto 
de 14 días de Licencia no Gozada/13, con cargo a: 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 -F.F1.1.0 
1.6 	Benef. y Comp./13 	$ 1.904,00  
Total 	 $ 1.904,00 (de corresponder en exceso) . 	Artículo-2°:-Regístrese la deud. rionocida ' el Artículo 1ro., debitando la cuenta 

3.1.2.1 "Resultado Ejer'.icios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 1.904.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 31 de marzo de 2016.- 

 

SIL VANA MARIEL RECALO E 
SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MARCELO F. IVAS MIERA 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO L)ELIBER\NTE 

REVISO 

ES COPIA FIEL DE JO 0RIG1JAL 

EL1ZABETHÁ8TJNY 
Jefa ¡Al. D.  R. 	D6s. y R..oIMC;O4 
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Dirección Mn. de k Scr8bjda da Gobierno 
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